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Introducción
Las autoridades Sanitarias, así como los diferentes 
actores responsables en las mesas de 
contratación, para la concesión de autorizaciones 
a las empresas de restauración que sirven a 
colectividades (centros escolares, centros 
universitarios, centros de mayores…) exigen el 
cumplimento de un pliego de condiciones/
contratación que presenta una serie de 
características técnicas a nivel nutricional.  

Es labor del Dietista-Nutricionista asesorar a la 
empresa concesionaria (nuestro cliente) para el 
cumplimento efectivo de este pliego.   

Resultados

Materiales y métodos
Para la elaboración del menú el Dietista-
Nutricionista debe analizar 3 puntos 
fundamentales: 

1.¿Qué dice el pliego de contratación?

2.¿Qué ofrece ya nuestro cliente?
3.¿Qué tenemos que adaptar a lo que ya ofrece 

nuestro cliente?

Una vez llegado a un punto de consenso con 
nuestro cliente pasaremos a la calibración de los 
platos y finalmente a la elaboración del menú en 
si, donde quedarán reflejados todos los aspectos 
que el pliego de contratación exija. 

Para la calibración final de los platos usaremos 
tablas de composición de alimentos, así como 
las fichas técnicas de productos que nuestro 
propio cliente use. 

Conclusiones
Nuestra labor como Dietista-Nutricionista será 

facilitar y asesorar a la empresa concesionaria para 
que esta pueda cumplir el pliego de condiciones de 

la forma más eficaz posible.


